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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
cetarios reciban los números de 
át BOLETÍN, dispondrán que se 
ijeun ejemplar en el sitio de costum-
lie, donde permanecerá hasta el recr 
kodel número siguiente. 
Los Secretarios cuidarán de con-

servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna' 
don, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
E X C E P T O LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año 25 al semestre y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas i ño; Juntas v e 
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año y 20 al semestre. Edictos de Tuzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober^-

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abri l de 1859). 

SUMARIO 
Administración de Justicia 

fere/o disponiendo que la condic ión 
nacionalidad d é l a mujer casada 
se rija en España por el articulo 
veintidós del Código civil. 

Ministerio de Hacienda 
hreto sobre exención del pago de l a 

atente Nacional de c irculac ión de 
yomóuiles en los casos que se de-
wtninan, 

(W ÍIINISTERI(> del Interior 
C i f T ^ 0 la a t ™ c i ó n a las A w 

ia«deS m r a que contribuyan a 
g e s t a r la celebración de ban-

A<iministración Proyincial 
hukr. G0BlERNo CIVIL 

PeCciri — 
CírCüía^provinciaI Veterinarla.-

16 bielPr?vincial de incau tac ión 
, enesdeLeón . -An«nc¿o . 

reria dP 
ciade u Hacienda de la provin-

% . ^ - A n u n c i o . 

Comisión Provincial de nombra
mientos provisionales e interinos 
de León.—Lisia definitiva a aspi
rantes a interinidades. 

Administración Municipal 
Sdictos de Ayuntamiento. 

Administración de Justicia 
Tribunal provincial de lo contencio

so - a d m i n i s t r a t i v o de León.— 
Sdictos de Juzgados. 
Cédulas de c i tac ión . 
Requisitoria. 

Anuncios particulares. 

^ I " ' ^ 0 1 0 " ^ R e n t a s P ú b l licas 

^/ar.60 Uta de León n ú m e r o 56. 

NINISTERIOJE lUmsiA 
D e c r e t o 

La frecuencia con que se consulta 
sobre la disposic ión legal que regu- , 
la en E s p a ñ a la cond ic ión y nacio
nalidad de la mujer casada, después 
de promulgada la Const i tuc ión re
publicana de nueve de Diciembre de 

i m i l novecientos treinta y uno, que 
por su a r t ícu lo veint i t rés reconoce a 
la mujer extranjera casada con espa
ñol el derecho de optar por la na
cionalidad de origen o por la del 
marido, aconseja una dec la rac ión 
expresa que i l imine las dudas sobre 

) la in te rpre tac ión de la norma legal 
aplicable. 

Sobre que no puede considerarse 
vigente en ninguno de sus apartados 
la Const i tución de la r epúb l i ca , es 
evidente que su citado ar t ícu lo vein
titrés condiciona el derecho consig
nado a la pub l i cac ión de disposicio
nes legales que lo h a b í n de desarro
llar y que no se dictaron, por lo que 
debe considerarse en vigor a tal fin 
el a r t í cu lo veint idós del Código c i v i l . 

En su v i r tud , a propuesta del M i 
nistro de Justicia y previa delibera
ción del Consejo de Ministro, 

D I S P O N G O : 
Art ícu lo único . A part i r de la 

p r o m u l g a c i ó n de este Decreto, la 
cond ic ión y nacionalidad de la mu
jer casada se rige en E s p a ñ a por el 
a r t í cu lo veint idós del Código c iv i l . 

Así lo dispongo por el presente 
Decreto. Dado en Burgos a veint i 
cuatro de Mayo de m i l novecientos 
treinta y ocho.—II Año Tr iunfa l . 

FRANCISCO FRANCO 
E l Ministro de Justicia, 

T o m á s D o m í n g u e z Arévalo 

mmW ME HACIENDA 
D E C R E T O 

E l Decreto n ú m e r o ciento cin* 
cuenta y cuatro, de fecha seis de 



Enero de m i l novecientos treinta y 
siete, cumpl ió el propósi to , a que res
pond ía , de evitar que los propieta
rios de au tomóvi les de las clases A y 
D; que eran utilizados en las nece
sidades de guerra, pudieran dejar de 
abonar la Patente Nacional de Cir
culac ión, y, a este efecto, dispuso 
que no se admitieran otras bajas que 
las motivadas por des t rucc ión o de-
teriodo total del vehículo , extremo 
que h a b í a de acreditarse, si hubiese 
sido objeto de requisa, mediante cer 
tificación de la autoridad que tuvie
se a su cargo los servicios de Trans
portes. 

Forzoso es reconocer que la acc ión 
devastadora de la fuerzas marxistas 
ha producido no sólo la des t rucc ión 
de gran n ú m e r o de automóvi les , sino 
hasta la desapar ic ión de todo vesti
gio que permita demostrar la inu t i 
l ización de los mismos, circunstan
cia que impide la admis ión de las 
pertinentes bajas tributarias, deter
minando, por tanto, la obl igación de 
los propietarios desposeídos de se
guir pagando el impuesto. E l Gobier
no cree llegado el momento de po
ner t é rmino a tal s i tuación, ya que 
la equidad aconseja que no exija u n 
tr ibuto cuando falta en absoluto, por 
causas independientes de la vo lun
tad de los interesados, la materia 
imponible. 

En su vir tud, a propuesta del M i 
nistro de Hacienda, y previa delibe
rac ión del Consejo de Ministros, 

DISPONGO: 

Art ículo primero.—A los efecios 
de la Patente Nacional de Circula
ción de automóvi les , serán admit i 
das bajas tributarias que correspon
dan a vehículos de cualquier clase 
desaparecidos por actos de violenta 
desposesión llevados a cabo por las 
fuerzas enemigas, extremo que se 
h a r á constar inexcusablemente en 
dec larac ión jurada del propietario, 
garantizada por dos contribuyentes 
de reconocida solvencia. 

Este beneficio a lcanzará a las Pa
tentes cuyo devengo sea posterior a l 
17 de Julio de 1936, siempre que no 
haya sido satisfecho su importe y las 
bajas se presenten dentro de los 
treinta días siguientes a la publica
ción de este Decreto. En otro caso, 
solamente su r t i r án efecto desde el 
semestre a que corresponda la fecha 
de su presentac ión . 

Art ículo segundo.—En los casos 
de recuperac ión de los vehículos a 
que las expresadas bajas se contrai
gan, sus propietarios o usuarios ven 
d r á n obligados a formular ante la 
Admin i s t r ac ión , dentro del mes si
guiente a la fecha de aquél la , las 
pertinentes declaraciones o partes de 
alta rributarios. 

El incumplimiento de esta obliga
ción, será castigado con multa hastn 
la cuan t í a m á x i m a de 5.000 pesetas: 
sin que, en n ingún caso, pueda 1P 
penalidad representar una suma in
ferior al importe de las Patentes de
jadas de satisfacer. 

Art ículo tercero.—La "falsedad en 
las declarociones juradas a que se 
refiere el a r t í cu lo primero será co
rregida con multa de 5.000 a 25.000 
pesetas, sin perjuicio de las respon
sabilidades de otra índo le que pue
dan exigirse. 

Así lo dispongo por el presente 
Decreto. Dado en Burgos, a vein
tiséis de Mayo de m i l novecientos 
treinta y ocho.—II Año Tr iunfa l . 

FRANCISCO FRANCO 
E l Ministro de Hacienda, 

Andrés Amado y Reggondaad de V i -
llebardet. 

riores de orden p o l í t i c ^ ^ 5 
•xterior, pueden p r o d u c t -
desmoralizadores no ya sól efecios 
espír i tus hipercrít icos, s[nQ] en los 
en las almas sencillas al ^iét, 
la apariencia suntuaria de ar 
ios con el deber de sacriflcÍQStos ac-
se ha hecho referencia. ^ ^ ^ 

Todav ía quedan autoridades i 
!es y personalidades más o J0ca' 
notorias que, con propósitos 
sos—muchas veces con el de K V 
lar a las Je ra rqu ías del Estado 
Movimiento—, acuden a estos vita 
oerables procedimientos y orgâ  
zan fiestas de este género tan po^ 
dignas de recomendación. 

Por ello, este Ministerio se ve en la 
precisión de llamar la atención de 
las Autoridades dependientes de él, 
especialmente de los Gobernadores 
civiles y Alcaldes, acerca de este im
portante punto de política de cos
tumbres, esperando que con su acer
tada gestión contr ibuirán a contra
rrestar la inveterada práctica délos 
banquetes, que tanto desdice del sen
tido de vida del momento. 

Burgos, 30 de Mayo de 1938.-Se-
gundo Año Triunfal . 

B. SERRANO SUÑER 

MINISTERIO BEL INTERIOR 
O R D E N 

Los anhelos implicados en la Cru
zada que E s p a ñ a ha emprendido, el 
dolor de los que sufren en una y 
otra zona y la preyis ión de una tarea 
reconstructora difícil y costosa, i m 
ponen el deber de dar a la vida pú
blica—como reflejo de las costum
bres privadas y al mismo tiempo 
como ejemplo para ellas—un tono 
de digna templanza, de acuerdo con 
principios de ascesis religiosa y m i 
litar. 

I Para lograr esta finalidad hay que 
i r desarraigando viejos h á b i t o s i n 
compatibles con esa norma de con-

Iducta, si que siempre han sido cen
surables, lo son en mayor grado en 
la hora presente. 

| Entre e^tas manifestaciones, de lo 
que puede llamarse fr ivol idad pú
blica, figuran los banquetes, que 

| cuando rebasan los l ími tes de la 
comida ín t ima o no se armonizan 
con finalidades benéficas—coinci
dencia con el Día del Plato Unico — 
y no responden a exigencias supe-

Bomerno civil flela provincia í e t ó i 

nisterio del Interior f h a f ; ^ 
sado, he acordado, oído el Jete F 
vincial d e F . E. T. y de las ^J',s¡0. 
signar para constitmr ^ pr0. 
nes municipales del Subsl ientos 
Combatientes de ^ Ayunta* 
que se mencionan a las 
que a cont inuac ión se de a 

Valencia de Don J^n 

Jefe: Andonino Cade^s dr. 
Vocales: Garlos ^ n * * * S ^ 1 

guex v 
SofronioDonnng^ 

Fuentes de Carbajal 
Jefe: Daniel Ortega Mar-
Vocales: Santiago ^ oS. 

t ínez y Antonio Rubio ^ 
Cimanes del W ^ f r 

Jefe: Antolín Huer * o ^ 
Vocales: Emil io «H ^ , 

y Fructuoso González 



Riaño 
Boca de H n é r g a n o 
ófil0 Pedroche Cuesta. 

Jefe: ceferino del Blanco Es-
ôcales- Canut0 Rodríguez Gon-

ponferrada 
Cabanas Raras 

. ^d iv ino Quiroga Reguera. 
^ Je- Victorino Aliar Rodr íguez 
LnorNis ta l García. 

que se hace públ ico para gene-
J/.nnocimiento, 
ra " r de Junio de 1938.-Se-

do Año Tnun ía l . 
El Gobernador civil, 

José Lu i sOrt i z de la Toire 

ISPBtti P R O H A L VETERINARIA 
C I R C U L A R N Ú M . 38 

En cumplimiento del a r t ícu lo 17 
jel Reglamento de 26 de Septiembre 
de 1933, para la ejecución de la Ley 
de Epizootias, y a propuesta del Ins
pector provincial, se declara oficial
mente extinguida la rabia en el tér
mino municipal de Villadecanes, cu
ja existencia fué declarada oficial
mente con fecha 4 de Diciembre 
íel937. 
Lo que se hace públ ico para gene

ral conocimiento. 
León 28 de Mayo de 1938.—Segun

do Año Triunfal. 
E l Gobercador civil, 

José Luis Ortiz de la Torre 

C I R C U L A R N Ú M . 37 

¿ ^ P ü m i e n t o del ar t ículo 17 
d e l S f a m e n t 0 de 26 de Septiembre 
dep d' para la ejecución de la Ley 
pect PlZ00tlas' Y a propuesta del Ins-
^enJ Provincial. se declara oficial-
%o, guida ia rabia) eri el té r . 
te>Wñünjcipal de León ' cuya exis-

I Ha ^ ^ ^ a d a oficialmente con 
Lo qü8p Noviembre de 1937. 

^coL J 6 hace Público para gene-

siguiente, que con esta fecha me co
munica el I l tmo. Sr. Jefe del Servi
cio Nacional del Trabajo: 

«Vista la pet ic ión hecha por el 
Excmo. Sr. General Jefe del Aire en 
solicitud de que se ordene por este 
Ministerio a los patronos cuyos obre
ros tomen parte en los cursillos de 
Defensa Anti-Gas de las poblaciones 
civiles del abono de la cuarta parte 
de su jo rna l en los d ías que acudan 
a los mismos, teniendo en cuenta 
que en la pet ic ión se hace constar 
que dicho servicio representa deber 
inexcusable en los momentos pre
sentes, en cajando por consecuencia 
el caso en lo determinado en el ar
t ículo 80, caso 2.°, de la vigente ley 
de Contrato de Trabajo, este Minis
terio, ha resuelto acceder a lo que se 
solicita.» 

Lo que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento y a los efectos de 
su c u m p l i m e n t a c i ó n por los intere
sados. 

León, 31 de Mayo de 1938—Se
gundo Año Triunfal .—El Delegado, 
Antonio Eguiagaray. 

COUoc'niierito. 

N o 
OH OS r i 

l o A r n. Mayo de 1938.—Se-
Al10 Triunfa!, 

E l Gobernador civil, 
^ Luis Ortiz de la 7, orre. 

WIBVINCIAI DE TRABAIO 
> e l M . 0 R I ) E N Ntt¿SterÍ0 de Organ izac ión 

aical se ha ordenado lo 

Comisión provincial de inmolación de 
Menes de León 

A N U N C I O S 
I De conformidad con lo prevenido 
; en el a r t í cu lo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
t ru i r expediente sobre dec la rac ión 
de responsabilidad c iv i l contra Vir 
gil io F e r n á n d e z Mart ínez, de esta 
provincia, habiendo nombrado Juez 
instructor al de primera instancia e 

i ins t rucc ión de Riaño. 
| Así lo m a n d ó S. S. ante mí , el Se-
1 cretario, de que certifico, 
j León, 6 de Mayo de 1938.-Se-
i gundo Año Triunfal.—Cipriano Gu-
i t iérrez . 

o 

o o 

De conformidad con lo prevenido 
en el ar t ículo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
t ru i r expediente sobre dec larac ión 
de responsabilidad c iv i l contra A l 
fredo Rey Arias, vecino de Peredilla; 
Cesáreo Fidalgo García, Félix Casa
do Pérez, Francisco Láiz F e r n á n d e z 
y Bar to lomé González Martínez, ve
cinos de Santa Lucía ; José Fuello 
Suárez, vecino de Huergas de Cor
dón; Manuel Ordóñez García, vecino 

de La Vid ; Rogelio Arias Suárez, ve
cino de Huergas de Cordón y Seve-
riano Isidoro F e r n á n d e z Barrial , ve
cino de Santa Lucía , de esta provin
cia, habiendo nombrado Juez ins
tructor al de primera instancia e ins
t rucc ión de La Vecilla. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí, el Se
cretario, de que certifico. 

León, 25 de Mayo de 1938.—Se
gundo Año Tr iunfa l—Cipr iano Gu
tiérrez. 

De conformidad con lo prevenido 
en el ar t ículo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
t ruir expediente sobre dec la rac ión 
de responsabilidad c iv i l contra Ju-
venal González Canseco, vecino de 
Olleros de Sabero, de esta provincia, 
habiendo nombrado Juez instructor 
al de primera instancia e ins t rucc ión 
de Riaño . 

Así lo m a n d ó S. S. ante m i el Se
cretario de que certifico. 

León, 6 de Mayo de 1938.—(Se
gundo Año Triunfal).—Cipriano Gu
tiérrez. 

* 
* •* 

De conformidad con lo prevenido 
en el ar t ículo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
t ru i r expediente sobre dec la rac ión 
de responsabilidad c iv i l contra P ío 
Rodríguez Martínez, de esta provin
cia, habiendo nombrado Juez ins
tructor al de primera instancia e ins
t rucc ión de Mur ías de Paredes. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí , el Se
cretario de que certifico, 

León, 6 de Mayo de 1938.—Se
gundo Año Triunfal.—Cipriano Gu
tiérrez. 

De conformidad con lo prevenido 
en el a r t í cu lo 6.° del Decreto de 
10 de Enero de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declara
ción de responsabilidad c iv i l contra 
Manuel F e r n á n d e z Fe rnández , veci
no de Cacabelos, de esta provincia, 
habiendo nombrado Juez instructor 
al de primera instancia e ins t rucc ión 
de Villafranca del Bierzo. 

Así lo m a n d ó S, S. ante mí el Se
cretario de que cértifico. 

León, 25 de Mayo de 1938.-(Se
gundo Año Triunfal).—Cipriano Gu
tiérrez . 



Tesorería de Hacienda de la provincia de L 

Relac ión de las Patentes Nacionales pendientes de cobro en el segundo semestre del a ñ o actual, que Se 

can a la Admin i s t r ac ión de Rentas P ú b l i c a s en v i r t u d de orden circular de 31 de Marzo de 1937 

Núm. del recibo 
talón 

3.020 
1.861 
3 110 
3.210 
2.476 
3.120 
3.252 
9.514 
2.639 

27.195 
3.110 

861 
2.943 
2.819 
3.105 
1.769 
3.105 
3.990 

697 
2.499 
3.353 

881 
40.994 

1.928 
50.191 
2.806 
2.973 
2.882 
2.668 
3.050 
3.003 
3.194 
'2.576 
2.522 
2.784 
2.870 
3.195 
3.123 

Nombres y apellidos de los deudores 

Isidro F e r n á n d e z . . . . . . . . . 
José Cidón . . 
Moisés López . = 
Angel F e r n á n d e z 
El mismo. . . . , . 
César Almarza. . . . 
Conrado F e r n á n d e z 
Carlos Saavedra 
Eloy Robles.. 
Enrigue de la Puente 
Evaristo P é r e z . . . . . . . 
Eusebio F e r n á n d e z . . . . . 
Florencio Redondo 
Francisco Pérez 
José Puga 
J u l i á n García 
José F e r n á n d e z . . . . . . . . 
J o a q u í n de la Puente . . . 
Manuel González 
Manuel Prieto 
Manuel Mart ínez 
R a m ó n Rodr íguez . . 
Raimundo Sánchez 
Rafael Llanes 
Claudio Aller . . . . 
Ignacio Rueda 
Félix Montañés . . 
Neoterio González 
Manuel Orejas . . . 
José Nieto Quesada 
El mismo 
Patricio Blanco 
José Ballester F e r n á n d e z 
Lino Vielva ,> 
Julio Prado 
Fabiano de Prado 
Benito Mart ínez 
Felipe Luengo 

A Y U N T A M I E N T O S 

Benavides 
La Bañeza 
San Cris tóbal 
León ' . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem . . . 
Idem 
Idem. 
Idem , . . 
Idem. . . . 
Idem 
Idem . . . , 
Idem. . 
Idem , 
Idem. . . . 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem . . 
Idem 
Idem 
Idem . 
Idem 
Vegas del Condado. . . 
Cistierna 
Idem 
Idem. 
Riaño 
Ponferrada 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem , . . . . 
Idem 
Idem 
Carrizo 
Villarejo 

70» 
^ 50 
18 13 

196 88 
196 88 
118 12 

63 , 
63 » 

133 8/ 
252 , 
118 13 

78 75 
118 13 
133 88 

70 88 
157 50 

70 88 
157 50 
141 75 
110 75 
126 » 

86 62 
165 38 

94 50 
133 88 
133 88 
118 12 
196 8" 
102 38 

70 87 
70 88 

165 37 
110 25 

94 50 
110 25 
165 38 

86 63 
118 13 

León, 28 de A b r i l de 1938—11 Año Tr iunfa l .—El Tesorero de Hacienda, Miguel Alvarez. 

AdmioisMén É Reñías púMicas He la provincia de W 
Y de conformidad con lo dispuesto, los Agentes de la Pol ic ía Urbana, dentro de las capitales ? PacreditadoS 

y los Peones Camineros, Guardia Civi l , Carabineros, Vigilantes de caminos y d e m á s func|ona[10 atentere^ 
para ello, d e t e n d r á n todos y cada uno de los veh ícu los detallados que no lleven en sitio visible a.̂ neS yen1^ 
mentaria o baja de requisa cuando proceda, de tenc ión que l levarán a cabo dentro de las pob a cedera 
carreteras y caminos y de la cual da rá cuenta inmediata a esta Admin i s t r ac ión de Rentas, para 
que haya lugar. 

León, 3 de Mayo de 1938—11 Año Tr iunfa l . -^El Administrador, Manuel Osset, 



«jistraclán lie Rentas 
ile la provincia de León 

Automóviles 

noletin Oficial del Estado fecha 
^ , „HIÍI1 publica un Decreto en 

le t̂oda clase de vehículos de 
se ordena la admis ión de ba-

Íasf r mecánico, que hayan des
d i d o por actos de violenta des-
a!,are¡ón llevados a cabo por las 
¡ t i enemigas, extremo que se 

constar en declaración jurada 
nropietario del vehículo , garan

da por dos contribuyentes de re
cocida solvencia 
(U Administración de Rentas se 

¿rva en este caso el derecho a 
jsigir tenga la prueba testifical lu
gar, ante Autoridad local, siempre 
qué lo considere oportuno y para la 
mejor defensa de los intereses del 
Tísoro). 
La falsedad en las anteriores de

claraciones juradas, se p e n a r á con 
ana multa de 5.000 a 25.000 pesetas, 
sin perjuicio de las responsabilida-
ies de otra índole que puedan exi
girse. (Art. 5° de dicho Decreto). 
El beneficio anterior, a l canza rá a 

las Patentes cuyo devengo sea poste-
tiorall? de Julio de 1936, siempre 
íue no hayan sido satisfechas tales 
lentes y las bajas se presenten an-
lesdeldía 26 de Junio de 1938. En 
«so contrario, surtirán efecto dichas 
^s, desde el semestre 
fresPonda la fecha de 
ClOQ. 

J31 ser recuperados los vehículos , 
rjl)liPr°Pletarios o usuarios están 
J o s a formular el alta de aqué -

V la Administración de Ren-
^ l e T ^ 0 de Patente de Aut0-
^ r o l f 0bÍet0 del impuesto y 
, e ios treinta días siguientes 

ileCcÜamPlimiento de esta obüga -
-porte dSt^ará con una multa del 
^isfac Patentes que se dejen 
fcasô  r a 5•000 Pesetas' según 
^Sn'n 0nar re§ l0 al art. 2.° de 

K l , ^ 1 0 r «imposición. 
• iotiadn n la trasceudencia del 
- n de reto' esta Adminis-
>sens^eritas espera de la cor-
> Por i 7 y Patriotismo demos-
I S e l ! Contribayentes de la 

V r i t 0 Xactocuinplimientode 
• a t a n d o así que esta 

a que co-
su presenta' 

Admin i s t r ac ión se vea obligada a la 
ap l icac ión de las sanciones estable
cidas, que por todos los medios tien
de a evitarlas. 

León. 30 de Mayo de 1938.-Segun
do Año Triunfal .—El Administrador 
de Rentas, Manuel Osset. 

Caja de Recluta M e s a núm. 56 
C I R C U L A R 

Por Orden del Ministerio de De
fensa Nacional de 30 del pasado 
Mayo (Bolet ín Oficial del Estado nú 
mero 586), se ordena la concentra
ción en las Cajas de Recluta de to
dos los individuos inscritos en la 
Marina pertenecientes al 4.° trimes
tre del reemplazo de 1938 y la totali
dad de los pertenecientes a los reem
plazos de 1928 y 1939 y para cum
plimiento de lo dispuesto he acorda
do que los individuos del 4.° trimes
tre del reemplazo referido, se presen
ten en esla Caja de Recluta en los 
días 13 y 14 del actual y los del p r i 
mer semestre del reemplazo de 1939 
los d ías 25 y 27 del mismo. 

Los días que se señalen para la 
presentac ión del resto de los ind iv i 
duos se o r d e n a r á oportunamente. 

T a m b i é n deben concentrarse en 
esta Caja en los d ías seña lados aque
llos individuos que tengan residen
cia en cualquier Ayuntamiento de 
esta provincia y pertenezcan a De
partamentos Marí t imos, cuyas Pla
nas Mayores se encuentren en zona 
no liberada. 

Encarezco a los Sres. Alcaldes de 
la provincia el envío urgente de las 
relaciones que por correo se les inte
resan. 

León, 1.° de Junio de 1938,—Se
gundo Año Triunfal ,—El Teniente 
Coronel Jefe, José Moreu. 

José Ordóñez F e r n á n d e z , 

Mar t í -

Coilslóii Provincial de NombramleiiOs 
Provisionales e Inlerinos de León 

Lista definitiva de aspirantes a interinida
des, formada con arreglo a los precep
tos de la C i r c u l a r de la C o m i s i ó n de 
Cultura y E n s e ñ a n z a , de 31 de Agosto 
de 1937, y aprobada por el l imo.Sr . Jefe 
del Servicio Nacional de Pr imera Ense
ñ a n z a en 2 8 del actual. 

M A E S T R O S 
Grupo E . 

Los servicios que se indican, están 
computados hasta el día 12 de Sep

tiembre ú l t imo , inclusive, y en los 
casos de igualdad de los mismos, se 
da preferencia a la fecha de naci
miento. 

N ú m . 1. —D. Eutiquiano González 
García, 8 años , 8 meses y 10 días . 

2.—D. Claudio F e r n á n d e z Arias, 
7-4-7. 

3—D. Daniel Amigo R o d r í g u e z , 
5-0-22. 

4. —D. Antonio González Oblanca, 
4-8-19. 

5. —D. T o m á s Mo rán Mar t ínez , 
4-5-13. 

6. — D . 
3-0-8, 

7. —D. Felipe M i ñ a m b r e s 
nez, 2-8-24. 

8. — D . David Prieto Herrero. 2-8-20. 
9. - D . Me tod ioBaróSánchez , 1-9-25 
10. —D. Ulpiano F e r n á n d e z Bo

des, 1-8-29. 
11. —D. José Alonso Tascón , 0-6-20. 
12. —D. Quint i l iano Fidalgo San

tiago, 0 5-18. No se aprecia la prefe-
• rencia que solicita, por considerarse 
el parentesco con el muerto fuera 
del cuadro indicado en la Circular. 

13. —D. Laudelino Gutiérrez Gar
cía, 0-4-17. 

14. — D . Crisógono H e r n á n d e z Bo^ 
rrego, 0-3-17. Nació el 24-11-1891. 

15. —D. Césa.1 Llamas Cas taño , 
0- 3-17. Nació el 12-1907. 

16. — D . Emi l io Otero López. 0-3-17. 
Nació el 8-1-1916. 

Grupo F . 
Se indica la t e rminac ión de ca

rrera, y, en caso de igualdad, la fe
cha de nacimiento. 

Núm. 17. — D. Manuel Mart ínez 
González, t e r m i n ó el 6-1919. 

18. — D . Felipe Rodr íguez Garc ía , 
9-1932. 

19. —D. Ricardo Pastrana López , 
1- 1933. 

20. — D . Evaristo F e r n á n d e z Peran-
dones, 6-1934. 

21. — D . Francisco Val verde Alva-
rez, 6 1935.—Nació el 29 6-1911. 

22. — D. Benito Reyero García , 
! 6 -1935 . -Nac ió el 1-10 1914. 
j 23.—D. Agustín Yugueros López , 
'6-1935. Nació el 21-1-1917. 

24.—D. Marcelino Alvarez Agua
do, 6-1936. 

Maestros que ya fueron excluidos 
, en la lista provisional, por haber 
[ llegado los expedientes fuera de 
plazo: 

D. R a m ó n Garc ía Díaz, 



B 
D. Elicio Ramos Peinador. 
D. Isaac Pérez Prada. Además no 

es Maestro. 
D. Benito Rodríguez Lorenzo. Ade

m á s es cursillista del año 1935, 
Maestros que, aun fal tándoles al

gún documento para completar su 
expediente, fueron admitidos en la 
lista provisional, según acuerdo de 
los miembros que const i tu ían la Co
mis ión anterior, y que, aunque com- \ 
pletados en el plazo de diez días, a 
part ir de su pub l i cac ión provisional, 
por acuerdo de los que hoy la for
man, lian sido excluidos: 

D. Cesáreo González Perales. 
D. Ernesto Suárez González, 
D. Norberto F e r n á n d e z Sánchez . 
D. Gerardo Gallego Tejedor. 
D. José Marqués Rojo. 
Maestros que, aun fa l tándoles al

g ú n documento para completar su 
expediente, fueron admitidos en la ! 
lista provisional, y que, por no ha- j 
berlo completado, quedan excluidos: 

D. Melquíades Ruiz Cuesta. 
D. Ricardo Pastrana Lozano. 
D. Venancio Valladares Verduras. 
D. Armando T u r b ó n Grande. 
León, 31 de Agosto de 1938.— 

I I Año Tr iunfa l . — E l Presidente, 
Pur i f icac ión Merino, — E l Secreta
r io , Benito Zurita. 

la Secretar ía municipal por espacio 
de quince días , durante los cuales 
y tres más , podrá ser examinado por 
los contribuyentes comprendidos en 
el mismo y presentarse reclamacio
nes, que h a b r á n de basarse en he
chos concretos, precisos y determi
nados y a c o m p a ñ a r á n las pruebas 
necesarias para su just i f icación. 

Bercianos del P á r a m o , 28 de Mayo 
de 1938~Segundo Año T r i u n f a l . -
El Alcalde, P. O., Santos Rodríguez. 

Juzgado de primera instancia 
tracción de León 6 ^ 

Don Enrique Iglesias Gómez i 
de primera instancia e ^ 
de esta ciudad de León y su 1 
t ido. rt 
Hago saber: Que en este 

se hace efectiva por la vía 
m í o la responsabilidad 

Par-

aPre. 
Í X . I W x v ^ p w ^ d u n i u a c l c i v i l H 
tada por la Autoridad Militar 
pediente de incautación de w" 
seguido contra Jul ián Garn'o !! 

Ayuntamiento de 
Igüeña 

Asignadas las cuotas a los vecinos, 
por cada uno de los pueblos del Mu
nicipio, con arreglo a las respectivas 
ordenanzas, sobre productos de la 
tierra, bebidas espirituosas, espu
mosas, alcholes y carnes, quedan ex
puestas al púb l ico las oportunas lis
tas, por espacio de ocho días, para 
oí r reclamaciones, que se funda rán 
en hechos concretos, con pruebas 
ver íd icas y debidamente reintegra
das, ante la Junta de Conci l iac ión 
del Ayuntamiento. 

Igüeña, 30 de Mayo de 1938. — 
Segundo Año Triunfal .—El Alcalde, 
Fulgencio Alvarez, 

Ayuntamiento de 
Cabitlas de Rueda 

Formadas las cuentas municipa
les correspondientes a l ejercicio 
de 1937, y aprobadas por la Comi
sión de Hacienda, se hal lan de ma
nifiesto al públ ico en la Secretar ía 
municipal , por el plazo de quince 
días, para que los habitantes de este 
té rmino municipal puedan formu
lar por escrito los reparos u obser
vaciones que estimen pertinentes, 
según preceptúa el a r t ícu lo 126 del 
Reglamento de Hacienda Municipal . 

Cubillas de Rueda, a 30 de Mayo 
de 1938.—Segundo Año Triunfal .— 
El Alcalde, Santiago Maraña . 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 

DE LEÓN 

Ayuntamiento de 
Bercianos del P á r a m o 

Confeccionado el repartimiento 
general de utilidades de este Ayunta
miento para el ejercicio de 1938, 
se halla de manifiesto al púb l i co en 

Pleito incoado. — Recurso n ú m e 
ro 6 de 1938, iniciado por el Letrado 
D. Alfonso Ureña , en nombre del 
Ayuntamiento de Santovenia de la 
Valdoncina, contra el acuerdo fecha 
28 de Febrero de 1938, del l imo . Sr. De
legado de Hacienda de la provincia, 
disponiendo la supres ión del presu
puesto formado para el a ñ o de 1938, 
de dos partidas importantes 525 y 350 
pesetas, para confección de repartos, 
reintegros y otros conceptos, figura-

j dos en el capí tu lo 1.°, a r t ícu lo 11 del 
mismo. 

Lo que en cumplimiento de lo 
; dispuesto por el a r t í cu lo 36 de la Ley 
de 22 de Junio de 1894, se anuncia 
al públ ico para conocimiento de los 
que tuvieren interés en el recurso y 
quisieren coadyuvar en él a la A d 
min i s t rac ión . 

León, 27 de Mayo de 1938.—Se 
gundo Año Tr iunfa l .—El Secretario, 
Ricardo Brugada. 

so y Bernardina Barrio G ¡ AL0N" 
vecinos de esta ciudad, consil31!2' 
tres m i l pesetas y setecientas c 
cuenta respectivamente, más reint 
gro y costas del expediente, donde! 
acordó sacar a pública subasta no 
primera vez, término de veinte dial 
y por el precio en que fueron tasa
dos los bienes que fueron embarga-
dos y que luego se reseñarán. El re
mate t endrá lugar en la sala audien
cia de este Juzgado (Plaza de San 
Isidoro, 1), el día veintisiete de Jn-
nio y hora de las doce, con las con
diciones generales para esta clase de 
actos y las especial de que todos los 
gastos de escritura de venta serán de 
cuenta del adquirente y que no han 
sido presentados ni se suplen títulos 

; de propiedad del imueble. 
Biei es objeto de subasta 

| 1.° Una casa, señalada con el nú-
; mero 10, de la calle de Los Perales, 
i en esta ciudad, linda: derecha o Sur, 
casa de Francisco Diez Balboa; iz
quierda o Norte, Pablo Diez Miran
tes; Poniente, calle de su situación J 
y espalda, con casa de Adela Ast 
rraga González y José Alonso, 
da en 16.360 pesetas. 

Bienes muebles 
Dos lunas viseladas de hw* 

tasadas en 40 pesetas. , iberia. 
Trece piezas de efectos bar 

dos 1̂  en 10 pesetas. y 
Tres navajas de afeitar y 

herram1 

una 0 

quinas, en 5 pesetas. 
Tres vitrinas para 

50 paños , en 15 pesetas. 
Un sillón americano , 

forma si l lón, en 150 pesetas. 
Cinco sillas, una niesita y 

chero, 20 pesetas. treorf* 
Un labavo con cuatro enírep 

en 40 pesetas. con ^ 
Cuatro aparatos de ^ 

bombillas, 25 pesetas- ^ de 
Una cortina con su 

tal, en 10 pesetas. y ̂  
Dado en León a tre 
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/ ^ ^ j l novecientos treinta y ! 
í e C n d o A ñ o T r i u n t a l . - E n - ' 
i» . —El Secretario iud i -

< lentin Fernandez. 
;ij!.Va Nóm. 337.-49,50 ptas. 

o 
iaue Iglesias Gómez, Juez 

p ^era instancia e ins t rucc ión 
J esta ciudad de León y su par-

nu
iles, 
Sur, 
iz 

ran 
I 
stia-
asa 

3,60; 

;ri3 

5ill* 

f 

• 

saber: Que en este Juzgado 
eeefectiva per la vía de apre-

ri9 suma de dos mi l pesetas que 
110 responsabilidad c iv i l le fué 
Mada por la Autoridad Mil i ta r 

^expediente de incau tac ión de 
i3enes a Antonio González Diez, ve-
Jo de esta ciudad, se ha acordado 
jcar a pública subasta por primera 
ft término de veinte días y por el 
¿o de su tasación la mitad pro in-
üfiso de la casa que luego se rese-

1, con las condiciones generales 
lesta clase de actos y la especial 

Jque todos los gastos de escritura 
Jeventa serán de cuenta del adqui

te, para cuyo acto se señala el 
veintisiete de Junio p r ó x i m o y 
a de las doce, en la sala audien-
de este Juzgado (Plaza de San 

iidoro, 1). 

Bienes objeto de subasta 
La mitad proindiviso de la casa 

lúmero 9 de la calle del Medio, del 
fcio de los Quiñones, en esta ca-

•-qne linda: de frente, con dicha 
e; izquierda, casa de Juan Bau-
iGonzález; derecha, casa que fué 
« n g o P é r e z y al fondo, otra 
Rederos de Andrés Mart ínez, 

en 2.440 pesetas, 
j adoen León a treinta de Mayo 
.̂ 11 novecientos treinta y o c h o . -
^doAño T r i u n f a l . - E . Iglesias. 

Nndez6^"0 judicia1' Valentm 
Núm. 347.-30,50 ptas. 

^ 0 de primera instancia de 
n¿rnCÍa de V o n J u a n 
^ident!?0 Martínez y Mart ínez, 
^«icia H ^ 1 6 ' Juez de Primera 
^Partido enCÍa de Don Juan 
'a§0 saber'n 
fobre^ ' yue en el incidente 

^dictadn 86 h a r á referencia, 
uyo enca-

H ü e - Parte dispositiXa es 
t̂e 

^ la vil la de Valen-
h mil 3 veinticl:iatro de 

novecientos treinta v 

ocho. El Sr D. Emeterio Mart ínez y 
Mart ínez, Juez Municipal suplente, 
letrado, en funciones de primera 
instancia de la misma y su partido, 
ha visto lo presentes autos inciden
tales de pobreza promovidos por don 
Ju l i án Gaitero Perreras, D.a Manuela 
González Perreras y D. Manuel Pe
rreras Herrero, los dos primeros ve
cinos de Villaornate y el ú l t imo de 
Villarrabines, Ayuntamiento de V i -
llamandos, el primero soltero y los 
otros casados, representados en tur
no de oficio por el Procurador don 
Baltasar Sevillano Arellano y d i r ig i 
dos por el Letrado D. Isaac García 
Garrido, para que se les declare po
bres en sentido legal con el f in de 
promover ju ic io declarativo contra 
D. Ricardo Perreras y D. Andrés 
Chamorro del Valle, vecinos de V i 
llaornate, sobre r ec l amac ión de fin
cas procedentes d é l a t e s tamenta r ía 
de sus abuelos D . Manuel Perreras 
Charro y D.a Catalina Méndez Cade
nas, en cuyos autos no han compa
recido los demandados, habiendo 
intervenido el Sr. Abogado del Es
tado. 

Fallo: Que sin perjuicio de lo dis
puesto en el art. 33 de la ley de En
juiciamiento c iv i l , debo declarar y 
declaro pobres en sentido legal y con 
derecho a disfrutar de los beneficios 
que la Ley concede a los de su clase 
a los demandantes J u l i á n Gaitero 
Perreras, Manuel Perreras Herrero y 
Manuela González Perreras, para l i 
tigar en ju i c io declarativo correspon
diente contra Ricardo Perreras y 
Andrés Chamorro del Valle, sobre 
r e c l a m a c i ó n de fincas procedentes 
de la t es tamenta r ía de sus abuelos 
Manuel Perreras Charro y Catalina 
Méndez Cadenas, y en todos cuantos 
incidentes del mismo puedan deri
varse.—Así, por esta m i sentencia, 
que se notif icará a los demandados, 
pub l i cándose el encabezamiento y 
parte dispositiva en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, si la parte ac-
tora no obsta dentro de tercero día 
por la notif icación personal, definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Emeterio Mart ínez. 
—Rubricado.» 

La anterior sentencia fué publica 
en legal forma en el mismo día de 
su fecha. 

Y para que sirva de notificación a 
los demandados Ricardo Perreras y 
André s Chamorro del Valle, se expi

de el presente en Valencia de Don 
Juan a treinta y uno de Mayo de m i l 
novecientos treinta y ocho.—Segun
do Año Tr iun fa l . - Emeterio M a r t í ' 
nez. —El Secretario, José Santiago. 

Juzgado de primera instancia e ins
trucción de L a Vecilla 

Don R o m á n Diez Muñiz, Secretario 
accidental del Juzgado de primera 
instancia e ins t rucc ión de La Ve-
cil la y su partido. 
Doy fe: Que en el incidente de po

breza que luego se h a r á mér i to , ha 
recaído la sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es como 
sigue: 

rrSentencia.—En La Vecilla a 22 
de A b r i l de 1938.—II Año Tr iunfa l . 
Vistos por D. Emil iano Sierra Gar
cía, Juez municipal en funciones del 
de primera instancia de La Vecilla y 
su partido, por hallarse el propieta
rio en comis ión de servicio, asistido 
de su asesor el Letrado del Ilustre 
Colegio de León, D. Lucio García 
Moliner, estos autos incidentales de 
pobreza que en este Juzgado penden 
entre partes: de la una como deman
dante, D. Ambrosio González Mer i 
no, mayor de edad, labrado, vecino 
de Valverde de Curueño y residente 
accidentalmente en Valdeteja, re
presentado por el Procurador don 
Florencio P. García Miguel, bajo la 
d i recc ión del Letrado D. Félix Se
rrano Trigueros y de la otra como 
demandado, D. Camilo Barrio Fer
nández , mayor de edad, labrador, 
en ignorado paradero, representado 
por su incomparecencia por los es
trados de este Juzgado, habiendo 
sido parte t a m b i é n el Sr. Abogado 
del Estado y por su delegación el 
Sr. Liquidador del Impuesto de de
rechos reales de este partido; 

Fallo: Que debo declar y declaro 
pobre en sentido legal a D. Ambro
sio González Merino y con derecho 
a los beneficios que la Ley otorga a 
los de su clase para l i t igar con Ca
milo Barrio F e r n á n d e z , sobre los ex
tremos que se consignan en la de
manda origen de este incidente, sin 
hacer expresa condena de costas.— 
Así, por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, man
do y firmo en un ión de m i asesor 
E. Sierra.—El asesor Ledo, Lucio 
García Moliner.» 

Publicada en el mismo día . 
Y para que sirva de not i f icación 



DE LEON 

al demandado D. Camilo b a r r i o ! 
Fernández , en ignorado paradero, i 
se expide la presente para su pub l i - ¡ 
cac ión en el BOLETÍN OFICIAL de la i 
provincia, a fin de que dentro del \ 
plazo de quinto día interponga re-' 
curso de apelación si le conviniere, 
con el visto bueno del Sr. Juez en 
León a 30 de A b r i l de 1938.—Según-, 
do Año Tr iun fa l .—Román Diez.— 
V.0 B.0: (ilegible). 

Juzgado municipal de Soto y Amio 
Don Blas García Arias, íuez munici 

pal suplente del Ayuntamiento de ¡ 
Soto y Amio, en funciones del pro- \ 
pietario: 
Hago saber: Que por este m i pr i 

mero y ún ico edicto, se cita y em
plaza a los herederos de D.a Conc^' 
c ión Alvarez García, vecina que f 
de Canales, cuyo paradero se igno 
para que a las catorce horas d 
día 14 del corriente mes, se presente 
en la audiencia de este Juzgado, sit
en Soto y Amio , a contestar la de 
manda que en el mismo ha presen
tado D. José Rabanal Alvarez, vecino 
de Canales sobre r ec l amac ión de 
cuatrocientas cincuentas pesetas, se
gún lo tengo acordado en providen
cia de fecha primero de los corrien
tes, apercibidos que de no ver iñca- -
lo, les pa ra rá el perjuicio 
lugar. 

Dado en Soto y Amí 
de Junio de m i l novecit 
y ocho—II Año Triunfal , 
c ía .—P. S. M. E l Secretan 
dr íguez, 

N ú m . 346.-11,20 ptas. 

Cédulas de c i tac ión 
Por medio de la presente, se cita, 

l lama y emplaza a D. Hago Miranda 
de Tuya,mayor de edad, casado y ve
cino de León, hoy en ignorado para
dero, para que el d ía 7 del corriente j 
mes de Junio y hora de las once de 
su m a ñ a n a , comparezca en la Plaza ' 
del Consistorio a contestar la de-1 
manda contra el mismo interpuesta 
en rec lamac ión de novecientas no
venta pesetas, por el Procurador don 
Pedro Pérez Merino, en nombre de 
la Sociedad «Zorita Herrnanos»; ad
vi r t iéndole que si no compareív^J^ 
p a r a r á el perjuicio consig. 
guiéndose el j u i c io en rebel 

León, primero de Junio d 
vecientos treinta y ocho.— 
Año Tr iunfa l .—El Secretari' 
que Alfonso. 

N ú m . 345.-8,40 

Por medio de la presente, se cita, 
llama y emplaza a D. Hugo Miranda 
de Tuya, mayor de edad, casado 3̂  
vecino de León, hoy en ignorado 
paradero, para que el d ía siete del 
corriente mes de Junio y hora de 
las once de su m a ñ a n a , comparezca 
en la sala audiencia de este Juzgado, 
sita en la Plaza del Consistorio a 
contestar la demanda contra el mis
mo interpuesta en rec lamac ión de 
doscientas setenta pesetas por el Pro
curador D. Pedro Pérez Merino, en 
nombre de la Sociedad «Zorita Her
manos» ; adv i r t i éndole q u e si no 
comparece le p a r a r á el perjuicio 
consiguiente, s iguiéndose el ju ic io 
en rebeldía . 

rimero de Junio de m i l no-
treinta y ocho.—Segundo 
nfal.—El Secretario, Enr i 
zo. 

N ú m . 344.—8,80 ptas. 
o 

0 0 

w ? 1a presente se cita a D. Leo
poldo Fe rnández , vecino que fué de 
Columbrianos y que en la actuali
dad se halla en el Extranjero, en 
paradero ignorado, para que el día 
veint i t rés de Junio p r ó x i m o y hora 
de las doce, comparezca en la sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la 
Glorieta del Ingeniero Eduardo de 
Castro, n ú m e r o 17, bajo, para a s i s t í 
a la ce lebrac ión del ju i c io verbe 
v i l que contra el mismo y otros 
j romovido el Procurador D. 
uel Mart ínez y Mart ínez, en rep. 

sentac ión del Sindicato Agrícola, 
tulado «Federac ión Católico-Agr 
r ia» de la Diócesis de Astorga, sobre 
pago de 970 pesetas con 67 cént imos; 
p rev in iéndole que de no comparecer 
se seguirá el ju ic io en su rebeldía 
sin m á s volverlo a citar, pa r ándo le 
el perjuicio a que haya lugar en de-

reinta de Mayo de m i l 
reinta y ocho.—Segun-
•fal.—El Secretario ha-
ro Blanco, 
úm. 343.-11,20 ptas. 

la P iaza Mayor, a la v 
el mismo Carmen Orteea T a d ^ n 
29 años de edad, Solterf ÓPeH 
Almer ía , vecina que fUé ^ 
calle de Nicasia Rabadán U ^ 
mente en ignorado doniicir t i 
radero, para que dentro d e / V 
diez días, comparezca par P azH 
querida a los efectos de la 3 Ser re-
de la sentencia dictada d e d 1 ^ 
me en su día y haga efectivas?11 
ponsabiiidades a que 1» • res-

de la sentencia dictada dPH leCU< 

s r e s . 
a fué 

de no hacerlo "será d ^ r a d T 0 J11' 
de y la p a r a r á el perjuicio a I , 
derecho haya lugar. 4 en 

Y para que conste y la pre 
sea publicada en el BOLETÍN 0 ^ 
de la provincia, en atención al 
rado paradero de la condenada la 
expido y firmo en León a 27 de Um 1 
de 1938 . - I I Año Triunfal.-El Jue21 
municipal , Francisco del Río Alon
s o . - E l Secretario, E. Alfonso. 

A n u n c i o s p a r t i c u T a p e s 

SINDICATOS DE RIEGOS ~ 
DE VEGA DE INFANZONES 

Por el presente se covnoca a Junta 
general a todos los socios de esta 
Comunidad, para el día doce de 
Junio y hora de las diez de la ma
ñ a n a , en la casa comunal. 

T a m b i é n se anuncia a pública su-
^ ara el mismo día los trabajos 

uertos. 
de Infanzones, 3 de Jumo 
- E l Presidente, Eulogio Re-

Núm. 348.-9,75 pt ptas. 

Narne 

Requisitoria 
Por la presente que se expide en 

^mpl imien to de lo acordado en 
videncia de esta fecha dictada en 
lio de faltas n ú m e r o 110 de 1937 
la de lesiones causadas por mor-

\ i r a de perro, se cita llama y em-
de comparecencia ante el Juz

gado municipal de León, situado en 

p ié sa de Nuestra Señora de 
Se convoca a todos los part j 

usuarios de las aguas dela ment 
nada presa a Junta general^' 
d iña r í a , para el día ^^JXü 
hora de las dos de la tarde en . 
Casa de Concejo de Marne, en,^ 
mera convocatoria, J Paf, nlisiDa 
del mismo, en segunda, a ^ aS 
hora y sitio, para tratar de ^ 
de la mencionada presa. ta ge-

Igualmente se convoca 1 ^ diait) 
neral extraordinaria Pa^ Ye del» 
de Junio y hora de f DU n priDi' 
m a ñ a n a , al huerto á e ^ l % a t r o ^ ra convocatoria, y a las c ^ . 
tarde en segunda, que 1 del puer 
ra convocatoria, y a laS.ec„drá ^ 
tarde en segunda del P j ^ ' 
la subasta de los t r abas ^ b r ^ 
material para el mismo ¿e -
de la boca presa, corte de p 4 
presa v 

Madriz del ^ ^ e r a l 1 
se ha c i m i 

ace públ ico para J 
miento de losin eresao^ ^ 
Marne,4deJnniode C ^ 

presiden^' 

Núm . 342--


